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Introducción  

La motivación para realizar esta investigación fueron las diversas situaciones de vulnerabilidad 

que viven niñas y niños en nuestro país, las cuales no están siendo resueltas ni atendidas por el 

Estado. Sin tener ninguna relación o acercamiento con el trabajo de alguna organización civil 

que trabaje con niñez y adolescencia, y sin saber bien cómo o desde dónde abordaríamos el tema, 

mientras investigábamos las vertientes que éste tiene para ser abordado, nos topamos con la 

existencia de una red nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que trabajan en la 

protección de niñas, niños y adolescentes (NNA), la cual tiene por nombre Red por los Derechos 

de la Infancia en México (REDIM). 

Ésta es una de las redes de OSC que trabajan con el objetivo de poner el tema de los derechos 

de NNA en la agenda pública y sobre todo en la agenda de gobierno. Conformada por diferentes 

organizaciones a lo largo y ancho del país, su trabajo está encaminado a incidir en políticas 

públicas a favor de la infancia y adolescencia, algo que nos pareció importante pues 

generalmente asociamos a éstas organizaciones con la asistencia social y no a incidir en la 

agenda de gobierno y la agenda pública. 

Abordar la investigación desde el trabajo de incidencia de las OSC, permite tener una 

perspectiva amplia de la situación de los derechos de la infancia y la adolescencia, así como de 

las acciones del estado y de la sociedad civil organizada para asegurar el bienestar de este sector 

social en nuestro país. 

Decidimos analizar la estrategia comunicativa de incidencia, como hemos denominado a las 

herramientas y acciones que la red utiliza en su trabajo para incidir, porque es a través de ésta 

que las OSC pueden alcanzar los objetivos que persiguen. 
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Con el trabajo dedicado a permear en tomadores de decisiones es que las organizaciones 

pueden propiciar una transformación social que ayude a mejorar la vida de NNA, pues a través 

de esto pueden lograr que políticas públicas, programas y/o leyes sean generados para la 

protección, garantía y respeto de los derechos humanos de niñez y adolescencia. 

Los derechos humanos de NNA son un tema que el gobierno de México aún tiene pendiente 

trabajar para lograr que sean garantizados y respetados. Nuestro país ratificó la Convención de 

los Derechos del Niño (CDN) en 1990, con lo cual adquirió el compromiso de realizar las 

acciones necesarias a través de las cuales logren garantizar que la infancia y adolescencia del 

país sean vistos como sujetos de derechos, sin embargo, los avances significativos tardaron más 

de dos décadas en suceder. 

Uno de los actores que trabajan para lograr que el enfoque de derechos de infancia esté 

presente en la vida diaria y, sobre todo, sea un tema contemplado en la agenda de gobierno, son 

aquellas organizaciones de la sociedad civil que trabajan con el objetivo de incidir en legislación 

y políticas públicas a favor de NNA, recordándole al Estado los compromisos que adquirió al 

ratificar la Convención. 

Parte del trabajo de REDIM está basado en lograr la atención tanto de la sociedad como del 

gobierno para combatir estas problemáticas, y para alcanzar estos objetivos requiere de 

estrategias de incidencia. 

Lograr incidir no es cosa fácil ya que se requiere plantear bien el camino y el modo en el que 

trabajarán para lograr el objetivo, así como hacer los ajustes necesarios para mantener la 

estrategia vigente y que existan más posibilidades de permear en aquellos en quienes pretenden 

influir. Por lo anterior, decidimos enfocar este trabajo en el análisis de la estrategia comunicativa 

de incidencia de REDIM, siendo nuestras preguntas de investigación y objetivos los siguientes: 
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que realizan los Estados, pues estos son los responsables últimos de garantizar el bienestar de la 

población y de la protección de sus derechos humanos. 

Por otro lado, esta investigación nos permite fortalecer a la sociedad civil organizada como 

uno de los actores que se han vuelto clave en lograr una transformación social a través de su rol 

como enlace entre la población y el Estado, ya que comienza a lograr mantener cierto nivel de 

horizontalidad en los procesos comunicativos entre ambos. Han empezado a cambiar la relación 

paternalista entre el gobierno y la población, la cual ha prevalecido históricamente, pues han 

logrado colocarla no como un actor pasivo receptor, sino como un actor dialogante, crítico y 

exigente del cumplimiento de las obligaciones del Estado. A través de herramientas y acciones 

basadas en procesos comunicativos pueden acceder a mantener un diálogo con el Gobierno, o 

por lo menos, de llamar la atención de éste, lo cual es un primer e importante paso para logar 

entablar una comunicación. 

Nuestro trabajo comienza en el capítulo 1 donde abordamos el tema de los derechos humanos 

y las normativas internacionales y nacionales que los protegen, específicamente los relacionados 

a NNA y el contexto de México al respecto. También presentamos los conceptos de niño, niña y 

adolescente en el marco jurídico, así como las representaciones sociales de niñas y niños que han 

permeado en la sociedad y nos hace verlos como objetos de protección más que como sujetos de 

derechos. 

El capítulo 2 está basado en la definición de políticas públicas, la incidencia y las 

características de las organizaciones de la sociedad civil como actores importantes para permear 

en la toma de decisiones del Estado para realizar acciones que promuevan, defiendan y 

garanticen los derechos humanos. Finalizamos este capítulo dando un panorama de la situación 

de las OSC en México, describimos las características de la Red por los Derechos de la Infancia 
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en México organización que, como hemos mencionado, abordamos como objeto de estudio y 

planteamos las características de redes de la sociedad civil con las que cumple.  

En el capítulo 3 abordamos el estudio de caso de 10 por la infancia en el que analizamos la 

estrategia comunicativa de incidencia que implementaron tanto REDIM como el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), con lo cual pretendemos analizar cómo trabaja la 

red en un periodo específico y si sus estrategias son las mismas en todo momento. Finalmente, 

hacemos el análisis de la estrategia general con la que trabajan para lograr sus objetivos.   

La estrategia comunicativa de incidencia está basada en acciones y herramientas que le 

permiten persuadir a los actores que pueden trabajar a favor de niñas, niños y adolescentes, y una 

parte fundamental es el mensaje que emite quien trata de incidir y los medios a través de los 

cuales lo difunde.  

Para el estudio de caso recolectamos información, por medio de investigación documental, en 

la cual accedimos a archivos tanto escritos como audiovisuales, y realizamos entrevistas a cinco 

participantes. A petición de uno de los entrevistados, los identificamos en este trabajo como 

REDIM 1, REDIM 2, REDIM 3, Unicef y 10xInf con el fin respetar el anonimato de la identidad 

de los mismos. 

Al final de este trabajo concluimos con las reflexiones sobre la estrategia comunicativa de 

incidencia de REDIM sus aciertos, debilidades y posibles mejorías. 
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Capítulo 1.  Niñas, Niños y Adolescentes en México como Sujetos de Derechos 

Los derechos humanos son inherentes a todas y todos, sin importar el origen étnico, 

nacionalidad, condición social, preferencias sexuales o la edad de cada persona. Sin embargo, a 

pesar de eso y de que existen normativas internacionales establecidas, específicamente la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual los países miembros de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) han ratificado, algunos Estados han tardado demasiado tiempo en 

generar las legislaciones necesarias para que la promoción, defensa y garantía de derechos sea 

una realidad. 

Niñas, niños y adolescentes han sido uno de los grupos a los que el pleno ejercicio de sus 

derechos les ha sido negado, por el hecho de verlos como personas que necesitan de cuidado y 

protección, y cuyas decisiones deben ser tomadas por adultos.  

La Convención de los Derechos del Niño, establece que todos los NNA son sujetos de 

derechos y que éstos deben ser garantizados y protegidos por el Estado. Sin embargo, en varios 

países esto no se ha logrado, al menos no de una manera eficiente, por ejemplo, en el caso de 

México, aunque ratificó la Convención no hubo avances hasta más de dos décadas después con 

la promulgación de la Ley General de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 

(LGDNNA).  

En este capítulo abordamos qué son los derechos humanos, los instrumentos y normativas 

internacionales que los establecen, así como la normativa que aborda específicamente los de 

NNA en México. Al término del capítulo presentamos algunos datos sobre la situación de niñez 

y adolescencia en nuestro país que evidencian la falta de garantía de derechos que aún existe en 

México, a pesar de contar ya con una ley para su protección. 
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1.1 Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Los derechos humanos son inherentes a cada uno de nosotros y no son otorgados por el Estado o 

por la sociedad, todos debemos gozar y ejercer nuestros derechos fundamentales por la simple 

razón de que somos seres humanos. Además, ayudan a establecer un orden de convivencia que 

nos permite vivir en armonía con el resto de la sociedad. 

 Sin embargo, las diferentes situaciones que viven miles de personas en diferentes partes del 

mundo, hacen que sus derechos sean violados. Históricamente han existido grupos y minorías 

que han sido discriminados por alguna razón, ya sea por origen étnico, nacionalidad, condición 

social o económica, o bien, por la etapa etaria en la que nos encontramos. En el caso de la niñez 

y adolescencia, es indudable que sus derechos han sido negados en diferentes ámbitos por el sólo 

hecho de encontrarse en una etapa de crecimiento y desarrollo, tanto físico como emocional e 

intelectual.   

Es el Estado quien tiene la tarea de garantizar los derechos humanos de cada persona que está 

bajo su jurisdicción, y son precisamente los diferentes gobiernos en el mundo los que no han 

podido garantizar totalmente los derechos de NNA, por lo que una herramienta que ha sido 

utilizada con el cometido de lograr que sean respetados han sido los tratados y acuerdos 

internacionales sobre este tema.  

De acuerdo con la información que brinda la Comisión Nacional de Derechos Humanos en 

México (CNDH): 

 Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra 
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establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, 

tratados internacionales y las leyes (CNDH, 2019).  

La CNDH menciona que actualmente los derechos humanos son clasificados en civiles, 

económicos, sociales, culturales y ambientales, cabe aclarar que a pesar de esta clasificación 

ningún derecho es más importante que otro, pues todos tienen el mismo valor sin importar a qué 

ámbito de la vida está enfocado. 

Estos derechos están plasmados en el documento de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, la cual fue adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en 1948, después de la Segunda Guerra Mundial. La Declaración contiene 30 artículos en los que 

establece los derechos que toda persona debe disfrutar y ejercer, con el objetivo de que sean 

promovidos, respetados y asegurados a través de medidas progresivas de carácter internacional, 

lo cual es obligación de los Estados que son miembros de la ONU y que han ratificado su 

compromiso con la defensa y garantía de los derechos humanos de todos los individuos. 

En México los derechos humanos de NNA están previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. La legislación mexicana a través de la LGDNNA les reconoce veinte 

derechos. Dicha ley está basada en la Convención de los Derechos del Niño de la Organización 

de las Naciones Unidas. 

1.2 La Convención de los Derechos del Niño como Marco Legal Internacional para la 

Protección de los Derechos de NNA en México 

Los aportes más significativos de la CDN en cuanto al reconocimiento de los derechos de NNA 

son:   







11 
 

para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Convención, así como a las recomendaciones que el 

Comité ha hecho a nuestro país y que garantizan a NNA, su derecho a la salud, a la educación, a 

la no discriminación, a un entorno familiar y a la protección en situaciones especiales. 

Así mismo, señala los retos que aún enfrenta el país en este tema. En dicho informe se dan a 

conocer los datos basados en los principios generales de la Convención por los Derechos del 

Niño, dichos principios son la no discriminación, el interés superior del niño, el derecho a la 

vida, a la supervivencia y al desarrollo, y el respeto por la opinión del niño. A estos temas le 

siguen los derechos y libertades civiles; después de estos, los tópicos que integran el informe son 

entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado; discapacidad, salud básica y bienestar; 

educación, esparcimiento y actividades culturales; y medidas especiales de protección. En este 

último apartado abordan las situaciones de vulnerabilidad a las que NNA son susceptibles, como 

migración, conflictos armados, explotación, situación de calle, o en conflicto con la ley.  

En 2014, organizaciones civiles presentaron informes alternativos al del Estado Mexicano, 

entre ellas la Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM) y la Alianza por los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en México. Los informes de estas organizaciones 

mostraban situaciones y cifras alarmantes que pedían atención inmediata por parte del Estado y 

que éste no mostraba de forma clara en su informe. 

Las diferencias entre los informes presentados por el Estado Mexicano ante el Comité, y los 

presentados por las organizaciones, hacen evidente la importancia de que la sociedad civil sea 

activa y exigente de la garantía de los derechos de NNA. Pues si ésta no hace un contrapeso al 

Gobierno, no hay manera de lograr los cambios sociales que satisfagan las necesidades de la 

sociedad. Es por esto que las OSC que trabajan con el objetivo de incidir en políticas públicas, 

han tomado una importancia relevante para la transformación social. 
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1.3 Marco Legal Nacional para la Protección de los Derechos de NNA: Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

1.3.1 Antecedentes 

Aunque México ratificó la Convención en 1990, fue hasta el año 2000 cuando la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, siendo la primera en relación a los derechos de estas poblaciones. Aunque la ley 

reconocía los artículos sobre derecho a la vida, a la no discriminación, derecho a vivir en 

condiciones de bienestar y a un sano desarrollo físico, derecho a la identidad, a vivir en familia, a 

la salud, entre otros, existía cierto recelo hacía su contenido: 

Existen debates sobre un apego real de la Convención en el sentido de que sólo 

menciona los derechos pero se confunde a cuáles se refiere, a los establecidos por 

la Constitución o los que establece el tratado internacional, por lo que esa falta de 

definición provoca que sean tutelares haciéndose necesaria su explicación y mejor 

aún que quedasen plasmados en una ley que represente mayor jerarquía de los 

derechos de la niñez en México (Instituto de Investigaciones jurídicas, 

Universidad Autónoma de México [UNAM], 2012, p. 175). 

En el año 2012, el gobierno intentó lanzar otra ley de protección de los derechos de la 

infancia, sin embargo, está no fue promulgada. Uno de los factores para que esta ley no avanzara, 

fue que algunas organizaciones de la sociedad civil se oponían a ella al considerar que ésta no 

era una ley que garantizara los derechos de NNA. 

Aunque en años anteriores los legisladores ya habían trabajado en dichas propuestas para 

leyes en materia de infancia, fue hasta 2014 cuando Enrique Peña Nieto lanzó la iniciativa 

preferente para la creación de la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
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Hasta el inicio del sexenio de Enrique Peña Nieto en el 2012, las políticas gubernamentales 

continuaban siendo dirigidas con un enfoque paternalista y asistencialista, cuyo eje institucional 

estaba constituido por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). Sin 

embargo, el sistema no contaba con un diagnóstico de la situación de NNA, además de que 

carecía de un enfoque de derechos para cumplir con la protección adecuada para esta población. 

De acuerdo con información de REDIM y el Centro de Colaboración Cívica en la publicación 

Guía de incidencia en políticas públicas de infancia y adolescencia 4(2017), algunos de los 

momentos clave para que la LGDNNA se convirtiera en una realidad fueron:  

- Las observaciones del Comité de los Derechos del Niño de la ONU donde se 

evidenciaba la urgencia de realizar modificaciones institucionales y normativas; 

- Enrique Peña Nieto, presidente de la República, presentó la iniciativa de ley como 

preferente en 2014; 

- Integración de la sociedad civil al equipo de trabajo que participó en la redacción 

del proyecto de ley; 

- Identificación de los problemas técnicos de la ley presentada, sobre todo por la 

presencia de un enfoque asistencialista;  

- Discusión en la Cámara de Diputados y Senadores;  

- Presentación del dictamen en tiempo;  

- Finalmente, la aprobación de la ley el 4 de diciembre del 2014. 

Gracias a la participación de la sociedad civil, el proyecto que había mandado el presidente 

Peña Nieto pudo ser modificado para que estuviera presente el enfoque de derechos de infancia 

                                                 
4 Material no publicado hasta el momento de elaboración de este trabajo. 
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que plantea la convención. Finalmente, la LGDNNA fue promulgada y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de diciembre del 2014. 

La ley está regida por lo expuesto en la CDN respecto a los derechos de NNA, ya que al ser 

uno de los países que ratificaron este instrumento internacional, México debía tomar como base 

lo establecido en ella, pues la Convención contiene los derechos de la infancia y adolescencia y 

pide a los gobiernos  protegerlos, ya que da  al Estado la obligación de realizar las medidas y 

acciones necesarias, ya sean legislativas o de cualquier otra índole, como la creación de políticas 

públicas, para que NNA disfruten de sus derechos. 

1.3.2 Contenido de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

En 2014, durante el proceso de redacción del proyecto de la ley, las OSC que participaron en él 

trabajaron para que ésta contemplara lo que la CDN establece. La LGDNNA menciona:  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 

general en el territorio nacional, y tiene por objeto:  

 I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad; en los términos que establece el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte;  

 III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
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XVI. Derecho de asociación y reunión;  

XVII. Derecho a la intimidad;   

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;  

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y   

XX.  Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Una de las cuestiones más relevantes del contenido de esta ley, es que establece la creación de 

los Sistemas de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes (SIPINNA), lo cual está 

establecido en su artículo 125, en el que se lee:  

Para asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, se crea el Sistema Nacional de Protección Integral, como instancia 

encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El artículo 127 establece que este sistema de protección está presidido a nivel nacional por el 

poder Ejecutivo Federal el Presidente de la República, y lo conformarán las diferentes 

Secretarías (Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, etc.); y a nivel de 

Entidades Federativas es encabezado por los Gobernadores y por el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México; mientras que a nivel municipal por los presidentes municipales. Además, 

también deben estar organismos públicos: el Fiscal General de la República, el Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Comisionado Presidente del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, así mismo debe estar integrado por representantes de la sociedad civil. 

La ley establece la manera como debe funcionar el sistema de protección y los periodos en los 

que deben sesionar, los cuales deben ser por lo menos dos veces al año. En dichas sesiones debe 
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haber un quórum en el que asistan la mayoría de sus miembros y cuente con la presencia de su 

presidente. 

La LGDNNA es considerada por expertos en la materia como una de las mejores leyes a nivel 

mundial en materia de derechos de infancia y adolescencia. De acuerdo con el índice de 

medición de leyes que presenta REDIM, ésta obtiene un promedio de 8. Sin embargo, existen 

obstáculos que impiden el cumplimiento de la misma como la falta de presupuesto o el poco 

compromiso político para cumplir con lo que manda, especialmente respecto a la adecuada 

creación y funcionamiento de los sistemas de protección. 

A pesar de estos obstáculos, es innegable que la ley marca un antes y un después en materia 

de derechos de NNA en México, pues a partir de ella es que podemos seguir avanzando para que 

este sector de la sociedad pueda ejercer libre y plenamente sus derechos, con lo cual consigamos 

que disminuyan las diversas situaciones de vulnerabilidad que enfrentan. 

1.4 La Importancia de las Representaciones Sociales sobre Infancia y Adolescencia en la 

Garantía de sus Derechos 

Los derechos de NNA han sido un tema muy debatido por el hecho de que se trata de un grupo al 

que por mucho tiempo los hemos visto como objetos de protección. Por lo tanto, es primordial 

para esta investigación tener en cuenta lo que entendemos por infancia y adolescencia para 

comprender mejor la importancia de visibilizar a estos sectores como sujetos con derechos. 

Con respecto a la definición jurídica de niño, niña y adolescente en México, González Contró 

menciona que es necesario utilizar los vocablos adecuados que muestren un enfoque de 

derechos:  

Se vuelve imprescindible una breve referencia a la forma en que se ha ido 

construyendo la identidad de este grupo social, para comprender las razones por 
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En el mismo sentido jurídico, existe la diferencia entre niñas, niños y adolescentes. De 

acuerdo a la etapa de vida en la que se encuentren estos grupos. La LGDNNA establece en su 

artículo 5 que: 

 Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 

doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los 

tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho 

años de edad. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de 

dieciocho años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda 

de si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es 

niña o niño. 

Por otro lado, una vez que hemos planteado la definición jurídica, debemos mencionar que 

niñas y niños son personas cuyas características principales son el desarrollo biológico en el que 

se encuentran, y que está relacionado con su etapa de crecimiento, lo que los diferencian del 

resto de las etapas del desarrollo humano. 

Rodríguez Pascual (2007) menciona que los niños se han convertido en sujetos de derechos 

recientemente, por lo que han sido más visibles socialmente y los problemas que les afectan han 

estado presentes en los debates políticos; además en los últimos años ha existido una mayor 

atención a la infancia, la cual parece que ha dejado de ser algo exclusivo del control familiar y la 

vida privada para ser de un interés y preocupación social. 

Por otro lado, Casas menciona la manera en la que la infancia ha sido percibida como una 

construcción social, ya que ésta es lo que cada sociedad, en cada momento histórico específico 

concibe y define qué es dicha etapa (2006, p. 29). 
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De acuerdo con la teoría de representación social de Muscovici, Casas hace un análisis en el 

que habla de tres diferentes representaciones de la infancia que son inseparables entre sí, aquí 

mencionamos dos que están íntimamente relacionadas con la infancia y los problemas que este 

sector de la población puede vivir.  

Una de estas representaciones sociales tiene como idea central que este grupo de población 

está integrado por seres humanos que son distintos e inferiores a los adultos, los aún-no. De 

forma colectiva, para la sociedad no es posible que puedan ser <<iguales a los adultos>> en 

diversas cosas, por lo cual, tampoco podrían tener los mismos derechos: 

Buena parte del valor social de la infancia está en el futuro: son los futuros 

adultos, los futuros ciudadanos, nuestra sociedad del futuro (moratoria social). No 

resulta, pues, fácil, pensarlos como ciudadanos del presente. El presente de la 

infancia pertenece a la vida privada, y no debe involucrar intervenciones públicas 

más que en casos extremos. Nuestros niños y niñas se entiende que son los de 

nuestro entorno privado, no los de nuestra sociedad. 

Representaciones sociales sobre qué necesidades y problemas de la infancia son 

sociales: Las necesidades y problemas de la infancia son fundamentalmente 

privados: de sus padres; a lo sumo, también de sus maestros y de sus pediatras. 

No hay sentimiento de responsabilidad ampliamente compartida sobre los 

problemas del conjunto de nuestra población de menor edad, salvo en los casos 

extremos de abandono, maltrato o sufrimiento infantil. Hay alto consenso sobre 

los derechos de los niños y niñas, pero baja intensidad a la hora de actuar: siempre 

debe haber alguna otra instancia a quien le toca hacer algo cuando los derechos de 

los niños/as son conculcados. Las políticas de infancia nunca son políticas 
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que un adolescente a los 16 pueda conducir un automóvil, mientras en ese mismo país está 

prohibido que personas menores de 21 años consuman alcohol.  

1.4.1 Una Mirada a la Niñez en México desde las Estadísticas  

En México, de acuerdo con el informe de UNICEF 20175, existen 39.2 millones de NNA. De 

éstos, el 51.1 % están en situación de pobreza; el 80 % no alcanzan los conocimientos requeridos 

en su nivel educativo; 20 % de niñas y niños entre 0 y 5 años no tienen un desarrollo adecuado; 

el 33.3 % de los niños entre 6 y 11 años tienen obesidad y sobrepeso; y 60% de los niños de 0 a 

14 años han experimentado métodos de disciplina violentos. 

UNICEF también informa que 1 de cada 2 NNA en México están en situación de pobreza; 2 

de cada 10 niños y niñas menores de 5 años en zonas rurales presentan desnutrición crónica (la 

desnutrición afecta en mayor medida a 1 de cada 4 niños y niñas que viven en hogares 

indígenas); sólo 6 de cada 10 niños y niñas entre 3 y 5 años asisten a un programa educativo 

destinado a la atención de la primera infancia; 1 de cada 3 niños de 0 a 5 años vive en hogares 

donde hay al menos 3 libros infantiles y 3 de cada 4 niños tienen 2 o más juguetes.  

Por otro lado, más de 4 millones de NNA están fuera de la escuela y más de 600 mil se 

encuentran en riesgo de dejarla. En cuanto a los niños que pertenecen a comunidades indígenas, 

1 de cada 10 que habla una lengua indígena y no habla español, no asiste a la escuela 

regularmente ya que reside en localidades pequeñas, apartadas y con un grado de marginación 

elevado. 

En el tema de migración, en 2017 hubo ocho mil 907 niños, niñas y adolescentes mexicanos 

repatriados desde Estados Unidos, 82% de estos casos corresponden a adolescentes que viajaban 

solos. El número de NNA extranjeros (acompañados y no acompañados) que fueron registrados 

                                                 
5 Datos obtenidos en Informe Anual en México UNICEF 2017. 
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en las estaciones del Instituto Nacional de Migración (INM), durante 2017 fue de 18 300. El 96% 

(17,602) eran NNA que procedían de Centroamérica. Los niños, niñas y adolescentes migrantes 

extranjeros procedían principalmente de Guatemala (51%), Honduras (30%) y El Salvador 

(15%). En 2017 se presentaron 16 162 eventos de retorno asistido a NNA migrantes a sus países 

de origen. En 98% de estos eventos el destino fue algún país de Centroamérica. 

Sobre la violencia, datos publicados por UNICEF señalan que 6 de cada 10 niñas, niños y 

adolescentes entre 1 y 14 años han experimentado algún método violento de disciplina infantil en 

sus hogares. Mientras que 1 de cada 2 NNA ha sufrido alguna agresión psicológica por algún 

miembro de su familia;1 de cada 15 niños y niñas ha recibido alguna forma de castigo físico 

severo (jalones de orejas, bofetadas, manotazos o golpes fuertes) como método de disciplina. 

La escuela y la vía pública son dos entornos donde suceden 8 de cada 10 agresiones contra 

NNA entre 10 y 17 años; mientras que el hogar es el tercer lugar en donde los niños están 

expuestos a la violencia; 1 de cada 10 NNA entre los 10 y 17 años ha sufrido algún tipo de 

agresión en el hogar. Las niñas y adolescentes son las más afectadas, ya que 7 de cada 10 fueron 

víctimas de agresión en sus hogares. 

Por otro lado, REDIM realiza anualmente la publicación La Infancia Cuenta en México 

(ICM), en la que informa sobre la situación de la niñez y adolescencia en nuestro país. En sus 

publicaciones de 2017 y 2018 registraron los siguientes datos: 

La población total en 2018 en México fue de 125 327 797 personas, del total el 31.8% son 

NNA de 0 a 17 años, cuya cifra total es de 39 877 7236.  

Por rango de edad se encuentran los siguientes datos: 

                                                 
6 Datos obtenidos de La Infancia Cuenta en México (ICM) 2018. 
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Tabla 1. Población de NNA en México  

Grupos de edad Porcentaje del total de 
la población de NNA 

Cantidad 

0 a 4 años  27.5%  10 962 285 

5 a 9 años  27.8%  11 088 816 

10 a 14 años  28 % 11 169 666 

15 a 17 años  16.7% 6 656 956 

Población total 
de NNA: 

 39 877 723  

 Fuente: ICM  2018. 

Algunas de las diferentes situaciones de la infancia y adolescencia, de acuerdo con la 

información de ICM, tienen las siguientes cifras: 

La población sin derechohabiencia, es decir, sin acceso a servicios de salud, por grupos de 

edad (Encuesta Intercensal 2015), es: 

Tabla 2  Población de NNA sin derechohabiencia  

Grupos de edad Porcentaje del total de 
la población sin 

derechohabiencia 

Cantidad 

0 a 4 años 16.4%  1 721 581 

5 a 9 años  14.1 % 1 551 351 

10 a 14 años  14.5 % 1 624 590 

15 a 17 años  16.9 % 1 094 668 

0 a 17 años  15. 3 % (del total de 
población de NNA) 

5 992 190 

Fuente: ICM 2018. 
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El porcentaje de la población de 12 a 17 años que no estudiaba ni trabaja es de 3.4%, de 

acuerdo con la información presentada por REDIM y consultada en la Encuesta de Ocupación y 

Empleo del INEGI, primer trimestre de 2018. 

La población de 5 a 17 años que trabaja en una ocupación no permitida y que no asiste a la 

escuela es del 40.7%; la cifra de NNA trabajadores que no recibe ingresos o que recibe hasta un 

salario mínimo (2017) fue de 1 460 9407. 

Respecto a la situación de pobreza, los últimos datos procesados por REDIM son del año 

2016 e indican que 51.1% de la población de 0 a 17 años viven en pobreza. De éstos el 42.2% 

viven en pobreza moderada; mientras que el porcentaje de NNA que viven en pobreza extrema 

es del 9% de esta población. 

De acuerdo con INEGI, en 2015 el 5.1 % del total de homicidios en México, corresponde a 

población de 17 años o menos, siendo 1 057 el total, de los cuales 771 fueron varones y 285 

mujeres. Sin embargo, la información oficial no permite conocer cuál es el número de niñas, 

niños y adolescentes víctimas de muertes violentas, feminicidios, ni se conoce el número de 

víctimas de ejecuciones extrajudiciales. Al respecto, según datos presentados por la sociedad 

civil a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, entre el 2006 y 2014, hubo cerca de 

2000 asesinatos de NNA de los cuales la mitad sucedió en medio de enfrentamientos que 

involucraron a la participación de las fuerzas armadas (REDIM, 2017, p. 7). 

 Tabla 3 Homicidios de NNA en México en 2015  

Edad Porcentaje del total de 
NNA víctimas de 

homicidio 

Total de homicidios 
de NNA8 (INEGI, 

2015) 
15-17 años 63.4%  

                                                 
7 Información de INEGI, Modulo de trabajo infantil 2017. Tabulados básicos 2018 presentada en la publicación 

de ICM 2018. 
8 Datos consultados en INEGI y presentados por REDIM en ICM 2017. 
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10-14 años 13.6% 

5-9 años 6.9% 

1-4 años 9.6% 

Menos de 1 año 6.4% 

Hombres  771 1,057 

Mujeres 285 

 Fuente: ICM 2017. 

Sobre el tema de desaparición, de acuerdo con el Registro Nacional de Datos de Personas 

Extraviadas o Desaparecidas (RNPED), en el año 2016 hubo un total de 1 431 de desapariciones 

de NNA, de los cuales 493 son mujeres y 938 hombres; en 2017, al mes de julio de ese año, se 

registraron 812 casos de desaparición de hombres y 556 de mujeres. 

Respecto el marco jurídico e instituciones en México para la atención, sanción y erradicación 

de la desaparición de NNA, REDIM considera que aún es deficiente, ya que los mecanismos que 

se han generado como la Alerta Amber (búsqueda de personas desaparecidas menores de 18 

años) y Alerta Alma (búsqueda de mujeres desaparecidas) resultan ineficientes para la 

problemática que vive este sector de la población. Para la red los principales obstáculos que 

impiden la atención adecuada a esta situación son la falta de protocolos de búsqueda que sean 

efectivos, así como el retardo en comenzar las diligencias de investigación por parte de las 

autoridades ministeriales, además de que la visión tutelar que aún está presente en las 

autoridades hace que haya una estigmatización a las víctimas, limitando las líneas de 

investigación (REDIM, 2017, p.9). 

Respecto al tema de violencia, la información que presenta REDIM es que NNA son 

vulnerables a sufrir algún tipo de violencia en diferentes entornos: en el hogar y en la familia, 

escuela, en la comunidad, en los medios de comunicación, en los sistemas de protección y 



28 
 

procuración de justicia. Las formas de violencia pueden ser: descuido o trato negligente, 

violencia mental y/o física, abuso y explotación sexuales, tortura y tratos o penas inhumanas o 

degradantes, estigmatización o alguna forma de discriminación, entre otras. Sobre este tema, 

algunos datos de la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia (ECOPRED), estima que, en el año 2014, del total de la población infantil de 12 a 

17 años que residió en las 47 ciudades de interés, 5.1 %  (21 423) fue víctima de tocamientos 

ofensivos y 1.8 %  (75 011) fue víctima de violación sexual9 (REDIM, 2017, p.14). 

Los datos presentados son sólo algunas de las situaciones en las que la falta de acción del 

Estado para garantizar los derechos de NNA da pie a que éstos sean violados. Ya sea por 

omisión, ignorancia o falta de voluntad política, los temas de niñez y adolescencia siguen siendo 

una tarea pendiente en el trabajo del Estado mexicano. De ahí la importancia de que las leyes 

necesarias sean promulgadas e implementadas para garantizar los derechos de NNA. 

El estado de la garantía de derechos de infancia y adolescencia en México aún sigue teniendo 

deficiencias, pues a pesar de que la ley fue promulgada en 2014, las situaciones vulnerables y las 

problemáticas que viven continúan teniendo datos alarmantes. A pesar de los avances en nuestro 

país, es importante que comiencen a generar más acciones que sean eficientes. 

Estas acciones son responsabilidad del Estado, sin embargo, es indispensable la participación 

de la sociedad para que con su participación pueda lograrse que sean realmente eficaces los 

programas, políticas públicas o leyes que se generen. 

En el siguiente capítulo abordamos el tema de políticas públicas y la participación de la 

sociedad civil en México para la creación de las mismas a través del trabajo de incidencia a favor 

de los derechos humanos de NNA.  

                                                 
9 Datos presentados por REDIM en ICM 2017. 
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Capítulo 2. Políticas Públicas e Incidencia. La Importancia de una Sociedad Civil Activa 

para la Garantía de los Derechos de Niñez y Adolescencia 

El sistema de gobierno y el funcionamiento del Estado están basados en el ejercicio de la 

democracia, una de las características de ésta es propiciar los espacios de participación para que 

las y los ciudadanos sean parte en la toma de decisiones respecto a aquellos asuntos que les 

incumbe, ya sea para demandar la solución de una problemática o para mejorar los servicios y 

políticas públicas que son creados para garantizar el bienestar de la sociedad. 

Los espacios de participación son aprovechados por diferentes sectores de la sociedad, siendo 

las organizaciones de la sociedad civil uno de los actores que propician que en la creación de 

políticas públicas consideren las necesidades y opiniones de los ciudadanos, con el fin de que la 

solución a los problemas sociales sean las más adecuadas y garanticen que las demandas sean 

satisfechas. Sin embargo, no siempre existe la posibilidad de que OSC sean tomadas en cuenta 

por el Estado para que juntos planeen y diseñen las acciones necesarias en los temas que 

preocupan a los ciudadanos, siendo la falta de voluntad política uno de los obstáculos para que 

esos temas estén presentes en sus agendas, así como el recelo ante la posibilidad de trabajar con 

la sociedad civil. 

A pesar de las dificultades, en los últimos años en México las OSC han logrado tener un 

mayor espacio de participación e interacción con los agentes del gobierno para mejorar las 

políticas públicas y legislaciones en nuestro país en los diferentes temas, desde educación, salud 

y seguridad hasta derechos humanos. 

En los siguientes apartados abordamos el concepto políticas públicas y el papel de las 

organizaciones de la sociedad civil enfocadas a la incidencia para que los problemas sociales 
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Pero, para que un problema social forme parte de la agenda de gobierno, primero deberá 

posicionarse en la sociedad, llamar la atención e interés de una parte considerable de los 

ciudadanos para, entonces, lograr que el Estado disponga de recursos y tiempo para solucionarlo. 

Aunque los temas sean una prioridad para la sociedad no es garantía de que lo sean también para 

el Estado, o de que vayan a ser atendidos pues existen otros asuntos que pueden ser considerados 

más importantes. 

Para que el problema sea conocido por la sociedad es necesario que exista una difusión del 

mismo, principalmente, a través de los medios de comunicación (radio, televisión, imprenta y 

electrónicos). La probabilidad de que el asunto llegue a la mayor cantidad de gente y que ésta 

sienta empatía por la situación, y que la petición sea atendida por el Estado, es mayor si en la 

difusión y argumentación del tema el lenguaje y símbolos utilizados están arraigados 

culturalmente, ya que al tener una carga emocional profunda pueden suscitar la aprobación o 

reprobación entre los ciudadanos (Aguilar, 1993). Por lo tanto, debemos tomar en cuenta que 

muchos de los problemas sociales, aunque pueden afectar a un sector importante de la sociedad, 

no serán prioridad ni para el resto de la población ni para el Estado a menos que el grupo 

interesado en que se atiendan sus demandas logre posicionar el asunto en la agenda pública, esto 

a través del posicionamiento del tema en la agenda de los medios de comunicación. Es decir que, 

aunque sea un asunto que no involucra directamente a toda la población, puedan logar que por lo 

menos una parte de la misma respalde lo que están pidiendo, lo cual puede manifestarse de 

diferentes formas, como la recolección de firmas, la difusión para visibilizar el tema, 

presentación de solicitudes a las instancias gubernamentales para pedir soluciones a la 

problemática, etc., y de esa manera ejercer cierta presión sobre el Gobierno. 
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sociales en los que cada asociación trabaja, lo cual no impide su articulación con otras OSC para 

lograr una mayor incidencia.  

Una de las principales herramientas para participar de las OSC es la incidencia, por lo que es 

importante dar un panorama sobre el concepto y la importancia de ésta en el quehacer diario de 

las organizaciones, específicamente, de aquellas que trabajan con la intención de generar 

cambios positivos a través de la incidencia social y en políticas públicas. 

La incidencia podemos entenderla como la manera de permear en la opinión pública y 

persuadir a los gobiernos para que implementen las políticas públicas y programas necesarios 

para mejorar la vida de los sectores vulnerables de la población, respetar los derechos humanos y 

propiciar una mejor calidad de vida para los ciudadanos. De acuerdo con Canto: 

Podemos definir incidencia en políticas públicas como el proceso consciente e 

intencionado de la ciudadanía para influir, persuadir o afectar decisiones de élites 

institucionales (en donde necesariamente aparece el gobierno) que generan un 

cambio o transformación en los <<cursos de acción tendientes a la solución de 

problemas públicos acotados>> (2002, p. 14). 

Siendo los derechos humanos un tema de suma importancia en nuestro país, existen diferentes 

organizaciones de la sociedad civil que trabajan para lograr que estos sean respetados, como 

REDIM, la cual ha buscado colocar los temas de protección de los derechos de la infancia y 

adolescencia en las agendas, esto a través de diferentes procesos de incidencia tanto política 

como social. 

Por su parte, David Cohen citado por Hernández del Toro (2010) menciona que la incidencia: 

Consiste en realizar diferentes esfuerzos organizados y emprender acciones 

basadas en la realidad. Dichas acciones organizadas buscan resaltar temas críticos 
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2.1.1 Elementos de una Estrategia Comunicativa de Incidencia 

Para lograr incidir es indispensable contar con una estrategia que permita que esto se realice de 

manera exitosa o que, por lo menos, pueda lograr algún avance en la problemática a resolver. 

La incidencia conlleva un proceso de planeación que debe ser armado de acuerdo a las 

necesidades y objetivos que se persiguen. En el Manual de Incidencia Colaborativa en los 

Poderes Legislativos, se cita a Lisa Vaneklasen y Valelrie Mille, quienes proponen la siguiente 

definición:  

La incidencia ciudadana es un proceso político organizado que involucra los 

esfuerzos coordinados de las personas para cambiar políticas públicas, prácticas, 

ideas y valores que perpetúan la desigualdad, el prejuicio y la exclusión. 

(Fundación Directorio Legislativo: Fundación Cambio Democrático, 2011, p. 28). 

Por otro lado, en el Manual de Incidencia en Política Pública, Tapia, Campillo, Cruickshank 

y Morales (2010) mencionan que la incidencia en políticas públicas está basada en dos tipos de 

actividades que puede realizar la sociedad civil: confrontativas o cooperativas, las cuales 

implican que exista una interacción con el gobierno y otras instituciones públicas. Por otro lado, 

mencionan que las OSC no tienen la capacidad ni autoridad para tomar decisiones de política 

pública por sí solas, pues eso es algo que le compete únicamente al gobierno, sin embargo, las 

organizaciones pueden proporcionar información, ejercer presión y tratar de persuadir al público 

en general y a las y los tomadores de decisiones para que sus propuestas sean incluidas o 

consideradas en la orientación, representación y efectividad de las políticas públicas (p. 13). 

Para incidir y tener los mejores resultados posibles es necesario saber qué es y cómo elaborar 

un plan de incidencia. La planeación debe ser estratégica y debe basarse en seis elementos 

fundamentales:  






















































































































































